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ADVER TENCIAS 
1.a A partir de este número, la subscrip

ción en Toledo costat'á una peseta cada tri
mestre. 

2.n Los señores subscriptores de fuera, 
abonarán 1,50 pesetas. 

q.B El número suelto se~venderá á diez 
céntimos. 

4.a A los anteriores subscriptores que ten
gan abonada la susbcripción por parte del 
año actual, se)es seguirá mandando el perIó
dico sin nuevo aumento, hasta que termine 
aquélla. 

VERDADE!S AMARGAS 
No han llegado todavía los partidos republicanos á 

cumplir la misión social, más extensa, profunda y educa
dora que la propia misión política; pero en cambio, han 
abandonado ésta de modo tal, que ni los organismos ni 
los individuos, paran mientes'ni prestan atención á los 
más profundos y descabellados ataques que á las costo
sísimas y preciadas conquistas del derecho público mo
derno, dirigen á diario de un modo tan continuo como 
insidioso los partidos monárquicos. 

Han ganado éstDs en habilidad, todo lo que los repu
blicanos han perdido en valor y acometividad. La Ga
ceta, promulga ante la mayor indiferencia, no ya de libe
rales y demócratas, sino de republicanos, los más hábiles 
y certeros cercenamientos de las grandes leyes demo
cráticas: Sufragio universal, Matrimonio civil, Jurado, 

Ley de asociaciones y de imprenta, han sido poco á 
poco despojadas de lo que en ellas era fundamental y 
básico. De hermosas estatuas labradas á fuerza de cons
tancia y energía, inconmovibles en su base porque se ci
mentaba ésta en la misma opinión del país, han sido 
transformadas en ridículos arlequines, por los que no 
atreviéndose á derribarlas, han hallado medios crecien
tes en su odio á la libertad, ante el abandono de lo más 
fundamental que debe siempre constituir e! campo de la 
lucha de los partido( democráticos. 

Sólo teniendo' en cuenta lo anterior, ó pensando en 
un cobarde olvido de los destinos á que están llama
dos nuestros partidos, se comprende que ni ellos en co
lectividad; ni sus Diputados que medrosamente los re
presentan en las Cortes; ni los comités que artificial
mente constituí dos funcionan en miles de pueblos de 
España; ni los periódicos, que, Mbilmente escritos pier
den lastimosamente talento y tiempo en escarceos lite
rarios 6 en chismografías personalísimas, hayan levan
tado su voz enérgica, decidida y manifiesta contra los 
decretos publicados acerca de delitos contra las autorida
des en la Gacela del 2 del corriente. 

El Jurado, única justicia de hecho que puede admitir
se en pueblos de sana voluntad y honrada conciencia, 
representa con todos sus errores, la única.manifestaci6n 
de la sociedad en la justicia. Funcionando como tal, ve
nía dando veredictos d'e una hermosa tolerancia, no 
anárquica, sino libremente viril, en los supuestos delitos 
contra las instituciones, las autoridades y los organis
mos oficiales; y en sus decisiones, fundábase la única es
peranza de la prensa y del ciudadano, para protestar 
públicamente de atropellos y vejaciones, cometidos en 
nombre del principio de autoridad, por la ruindades y 
miseria,: persOnales que la estrechez de espíritu, la mal
dad de intención 6 la 'ignorancia sugerían á los repre
sentantes de la autoridad; que ni son infalibles en la 
ley ni pueden ~erlo en la práctica. 

SEMANA RIO 'REPUBLICAN O 
SE PUBLICA LOS SABAnos 

DRECCIÚN y ADMINISTRACIÓN 

SixtoRamón Plrro (Tripería), 27, teléf. 133 
PRECIOS DE Sll[lSCRIPCION 

EtJ Toledo, un trimer:tre..... 1,00 peseb!'. 
Toda la correspondencia se dirigirá á b Adminis· 

tración. 
Provincias, id. . . . . . . . . . . . .. 1,50 » 

I NÚillero Huello ............. 0,10 > 

Los originales que se remitan estarán firmados y 
no se devolverán. 

1\1 Anuncios y c~~~~e~~:~~~;~~~~~onvenCionales. 

Contra dicho estado de opinión, que pudiéramos con
siderar hoy después de once años de manifestarse como 
el único posible en la sociedad española, se dirige el 
primer artículo del Real decreto del 2 del corriente: 
«se exceptuarán (de! Jurado) las causas por delitos de 
injuria y calumnia á las autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas, ó á 'las colectividades del ejército, de la 

armada ó de la iglesia.l> 
Con tres renglones, se ha conseguido que no pueda 

existir en España un Ministro inepto, un Gobernador 
canallesco, un Alcalde falsario, un Militar cobarde y un 
Sacerdote vicioso, y ampliando el concepto, todos los I 

regimientos serán de Leónidas, todas las armadas ele 
Nelson, todos los cabildos, de verdaderos apóstoles. 

¡Gran conquista si no fuei;a gran burla, supone seme
jante criterio! Burla á la libertad, burla al humilde, bur
la al atropellado, burla á la sana lógica y á I.a buena 
moral de fines del siglo XIX: 

Aún no hace dos meses, que el Diario Oficial de la 
vecina república, promulgaba para paz de las concien
cias y luz de los entendimieqtos, la ley exceptuando de 
los tribunales militares, absolutammte todos los delitos 
cometidos contra las instituciones y el ejército y que 
no fueran exclusivamente realizados por militares y en 
actos ó funciones de guerra. ¡Hermoso ejemplo del do
minio del derecho, en un pu!=blo que pone por cima de 
todos sus intereses, los supremos intereses de la justicia 
y que comprende que nadh:' !'nenos autorizado para cas
tigar un delito, que aquéll<:)!' contra los que se dirigió 
su acción! 

Aún no hace dos años que el Supremo tribunal de 
justicia en Inglaterra, se inhibía para siempre, de los 
recursos y alzadas acerca de faltas contra las autorida

des y los organismos oficiales, salvo en las colectivas y 
realizadas por medio de las armas. 

La más clara y patente manifestación de que el espí
ritu y la opinión pública habían llegado á reconocer que 
no eran delitos la crítica y la condenación á veces de 
los actos de autoridades y organismos oficiales, ha sido 
dada por el gabinete conservador, con tan cobarde espí
ritu de defensa, al cercenar las leyes del Jurado y el Có
digo de Justicia militar, en la forma y modo que lo ha 
hecho en el decreto del 2 del corriente. 

El más completo abandono de sus intereses y la más 
absoluta abdicación de sus conquistas, la de los demó
cratas y republicanos españoles, al no percatarse siquie
ra, del atropello de que eran víctimas con la promulga
ción de semejante ley. 

SIUL. 

NtrlMIEROSCANTAN 

II 

Continuando nuestros conatos de estadística compa
nida, vallOS á analizar á grandes rasgos lo que repre
sentan nuestros presupuestos en relación con los de 
otros países, y á este fin, y con objeto de que pueda 
servir de base para nuestro estudio y no repetir ti me
Iludo nombres y cifras, ponemos á continuación el es
tado que hemos formado, y cuyos epígrafes nos evitan 
el dar másdetalles, indicando sólo, qllo las cantidades 
están cxpresfldas en millones y décimas de francos, 
excep<'ión de las que á Espafía se refiéren, que lo estáll 
en pesetas, pues para evitar correcciones prescindimos 

I del cambio, cuyas constantesalteracioues son cono· 

1I cidas. 
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Vemos qlle en cuallto se refiere á la cantidad con 
que cada ciudadano ha de contribuir tÍ, los gastos del 
nobieruo de :'311 uación, ocupamos el quinto lugar, y 
sin llegar á ser gran potencia, pagamos mas qne algu
na de ellas, tales como H,l1~ia, Alemania y Austria. 

Aún result::ullos menos favorecidos. y por lo tanto, 
peor gobernados, si en lugar ele COlllparar la cifra 00 
gastos por habitante, comparamos la proporción que 
existe entre la riqueza y los gastos del país, que es se
gún Mr. Caillal1x, lVlitlistro de Hacienda frallcés, la qLle 
debe hacerse. Los gastos de los presupuestos ingleses, 
representan el 8 11'2 por 100 de las utilidades anuales 
de la nación; Alemania, el 11 1/4; Francia, 11 1/2; Italia, 
13 y España, 20 pUl' 100; la comparación delascifras que 
representall el comercio y el presupucsto, !lOS hace más 
palmaria esta afirmaci()n; lClletllOS á los Estados Uni
oos como tipo de pnÍs rico y \lÍon go\)c>rúndo. y vere
mos que Sl1 presupuesto representa c·1 ~7 p\)r lÚO de su 
cOUlercio, miulltras que el de f>pilü;\ ll'pnOSt'llta el 17. 

Es la estndístici¡ arma de (~os 1110', que m3mojada 
sin eonocimiento ni análisis, produce ¡Í, yece,., tllort1l1es 
heridas, y recordamos esto para quo los datos que pre

sentamos no induzca á alguiell á compnrar secretamen-


